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DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0847
RADICADO N° 2006-00110-00

Previo a realizarse la liquidación de costas dentro del presente proceso, se

señala como agencias en derecho en esta instancia, la suma de dos salarios

mínimos legales mensuales vigentes, en favor de la parte demandante, a cargo

de la demandada, tal como se indicó en la sentencia de primera instancia

(minuto 39.14 y siguientes, anexo 0004AudienciaSentenciaParte1,

C01Principal), confirmada por el H. Tribunal Superior de Medellín Sala Tercera

de Decisión Civil, mediante providencia del 21 de febrero de 2023 (anexo 0001

C01Principal).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 14
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE ABRIL DE
2023 a las 8:00. a.m.
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